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Año Panamá, R. de Panamá jueves 21 de agosto de 2025 N° 30348

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Acuerdo de Entendimiento N° 201-6695
(De martes 12 de agosto de 2025)

POR LA CUAL SE EXTIENDE EL PLAZO PARA QUE TODOS LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS O CONTRIBUYENTES
NATURALES O JURÍDICOS, ACTUALICEN SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
(RUC) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 9126
(De martes 17 de diciembre de 2013)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO JUAN PABLO II, UBICADO EN LA
BARRIADA LOS CANTAROS, CALLE PRINCIPAL, CASA H-127 Y H-196, CORREGIMIENTO 24 DE DICIEMBRE,
DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ, A FIN DE QUE IMPARTA EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR, PRIMARIA Y PREMEDIA), CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA
SEÑORA MARINA GÁLVEZ MIRANDA.

Resuelto N° 4932
(De jueves 07 de octubre de 2021)

POR EL CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL POR UN (1) AÑO, COMO
CENTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERSITARIO AL INSTITUTO SUPERIOR AMERICAN CHRISTIAN
SCHOOL, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE SAN
FRANCISCO, VÍA ESPAÑA, SECTOR CARRASQUILLA, EDIFICIO DON JIMMY, PLANTA ALTA, LOCAL 1-A, BAJO EL
AMPARO DE LA SOCIEDAD CHRISTIAN SCHOOL CORP., INSCRITA A FICHA 365243, SECCIÓN MERCANTIL DEL
REGISTRO PÚBLICO, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA LURIS LANDECHO DE EDWARDS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 282
(De viernes 27 de junio de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD FASHION CONSUL INTERNATIONAL, S.A.,
AUTORIZACIÓN PARA DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS NO
NACIONALIZADAS.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 061
(De miércoles 13 de agosto de 2025)

POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE CAPTURA DE DORADO (CORYPHAENA
HIPPURUS) CON PALANGRE DE SUPERFICIE, CON EL FIN DE RECABAR INFORMACIÓN PARA ANALIZAR LA
POSIBILIDAD DE DISMINUIR, AUMENTAR O ESTABLECER OTRA FECHA DE VEDA.
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SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2025-0030765
(De miércoles 20 de agosto de 2025)

QUE ESTABLECE LA LÍNEA BASE DEL FACTOR DE EMISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL EN
TONELADAS DE CO2 POR MEGAVATIO-HORA (tCO2 /MWh).

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-222-25
(De viernes 20 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE CORPORACIÓN INTERAMERICANA PARA EL FINANCIAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA, S.A. (CIFI), PARA SU OFERTA PÚBLICA.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA/TAFP

Acuerdo N° 03-2024
(De miércoles 05 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE ESTABLECE COMO FECHA DE INICIO DE LABORES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA, TÉRMINOS Y TRÁMITES FIJADOS POR EL TEXTO ÚNICO DE LA LEY 9 DE 1994 QUE
ESTABLECE Y REGULA LA CARRERA ADMINISTRATIVA, ORDENADO POR LA LEY 23 DE 2017 EL DÍA 5 DE
AGOSTO DE 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 11
(De jueves 31 de julio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL USO DEL LOTE DE TERRENO, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ
OESTE, DISTRITO DE CHAME, CORREGIMIENTO DE BEJUCO, FRENTE A LA CARRETERA INTERAMERICANA,
DENTRO DE LA FINCA 12057, CÓDIGO DE UBICACIÓN 8302, COMO BIEN DE USO PÚBLICO.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FE / DARIÉN

Acuerdo Municipal N° 005
(De lunes 14 de octubre de 2024)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FE-DARIÉN, ACUERDA MODIFICAR EL ACUERDO N° 46-23
FECHADO DEL 24 DE OCTUBRE 2023, DICHA MODIFICACIÓN CONSISTE EN EL CAMBIO DE PROYECTO DE (IBI)
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024 DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PARA LA COMUNIDAD DE
PLATANILLA, CORREGIMIENTO DE RÍO CONGO ARRIBA, DISTRITO DE SANTA FE" POR EL MEJORAMIENTO DEL
PARQUE DEL DISTRITO DE SANTA FE-DARIÉN.

Acuerdo Municipal N° 008-2025
(De miércoles 21 de mayo de 2025)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA FE-DARIÉN SE REGIRÁ POR LAS REGLAS DE
PRINCIPIOS BÁSICOS DE PROCEDIMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES DE MENORES EN LOS MUNICIPIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY 349 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022.

Acuerdo Municipal N° 09-2025
(De lunes 23 de junio de 2025)
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POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FE-DARIÉN, ACUERDAN MODIFICAR EL ACUERDO N° 46-23
FECHADO DEL 24 DE OCTUBRE 2023, DICHA MODIFICACIÓN CONSISTE EN EL CAMBIO DE PROYECTO DE (IBI)
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024 DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN DE CASA LOCAL, PARA LA COMUNIDAD DE
CUCUNATÍ, CORREGIMIENTO DE CUCUNATÍ, DISTRITO DE SANTA FE" POR EL MEJORAMIENTO DE CAMINO DE
PRODUCCIÓN (PASOS CRÍTICOS SANTA FE-CUCUNATÍ) CORREGIMIENTO DE CUCUNATÍ, DISTRITO DE SANTA
FE).

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO No. 9/o?(p 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá, d_de 2k"e.-nk de 2013 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 1;21 de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, establece que 
la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción, por el Ministerio de Educación; 

Que el licenciado Sixto Ureña Miranda, varón, panameño, con cédula de identidad 
personal 8-456-285, apoderado especial de la señora Marina Gálvez Mendoza, 
representante legal del Centro Educativo Juan Pablo 11, ha solicitado al Ministerio 
de Educación mediante Memorial Petitorio, la autorización para el funcionamiento 
del Centro Educativo Juan Pablo 11, ubicado en la Barriada Los Cantaros, calle 
Principal, casa H-127 y H-196, corregimiento 24 de diciembre, distrito y provincia 
de Panamá, a fin de que imparta el Primer Nivel de Enseñanza o Educación 
Básica General (preescolar, primaria y premedia); 

Que mediante las notas DNCTE-131-221 del 31 de enero de 2007 y DNCTE-131-
600 del 8 de mayo de 2007, la Dirección Nacional de Currículo y Tecnología 
Educativa, aprobó los Diseños Curriculares del Primer Nivel de Enseñanza o 
Educación Básica General; 

Que el Reglamento Interno del Centro Educativo Juan Pablo 11, ha sido aprobado 
por la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro; además, dispone de 
un local adecuado para los fines educativos; 

Que la Dirección Nacional de Educación Particular, realizó el estudio de la 
documentación aportada y determinó que cumple con los requisitos; 

Que en vista de que la documentación aportada cumple con las disposiciones 
legales, este Ministerio tiene a bien conceder lo solicitado por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el funcionamiento del Centro Educativo Juan 
Pablo 11, ubicado en la Barriada Los Cantaros, calle Principal, casa H-127 y H-196, 
corregimiento 24 de diciembre, distrito y provincia de Panamá, a fin de que imparta 
el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General (preescolar, primaria y 
premedia}, cuya representante legal es la señora Marina Gálvez Miranda. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización que se establece en el artículo anterior 
tendrá vigencia mientras la institución educativa cumpla con las disposiciones 
relativas a la educación particular, establecidas en el Título 111, Capítulo 111, Artículo 
123, de la Ley47 de 1946, Orgánica de Educación. 

ARTÍCULO TERCERO: El propietario o representante legal del centro educativo 
queda obligado a notificarle al Ministerio de Educación el traslado de sus 
instalaciones a un lugar distinto al seiialado en este Resuelto, para el debido 
registro. 

El nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás requisitos 
exigidos en la ley. De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de 
Educación correspondiente no firmará los certificados ni diplomas expedidos por 
dicho centro escolar. 
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ARTÍCULO CUARTO: El registro de los alumnos y toda la documentación 
relacionada con el funcionamiento del centro educativo deben permanecer en los 
archivos del centro escolar. 

En caso de cierre del centro educativo la Dirección remitirá el registro de los 
alumnos y toda la documentación relacionada con el funcionamiento del centro 
educativo a la Dirección Regional de Educación respectiva. 

ARTÍCULO QUINTO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Título 111, Capítulo 111, Artículo 123, de la Ley 47 
de 1946, Orgánica de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MIRNA V. DE CRESPO 
Viceministra Académica 

J;R~kRA9f) 
MINISTERIO OE EDUCACIÓN "6 

CERTIFICA · -. 
OUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUT~ IC 

QUE HEPOSA EN EL EXPEDIENTE O~IGl A 

2 4 JUL 2025 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO No._!/9.!J{;¿ 

MINISTERIO U~CIÓN 
Panamá,_±__ de e 2021 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

.CONSIDERANDO: 

Que la señora Luris Landecho de Edwards, con cédula de identidad personal No. 8-345-520, 

Turístico; 

supervisión acadérni 
Regional de Panamá Cen 

consecución de la autorización de funcionamiento provisional, 

RESUELVE: 

la Dirección 
de 9 de mayo 

'8-1~tat1es y DNCTE­
erior en Inglés 

Artículo l. Conceder autorización de funcionamiento provisional por un. (1) afio, corno 
centro de educación superior no universitario al Instituto Superior American Christian 
School, ubicado' en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de San 
Francisco, Vía Espafia, sector Carrasquilla, edificio Don Jimmy, Planta Alta, local 1-A, bajo 
el amparo de la sociedad Christian School Corp., inscrita a ficha 365243, Sección Mercantil 
del Registro Público,. cuya representante legal es la ~eñora Luris Landecho de Edwards, con 

cédula de identidad personal No. 8-345-520. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68A7454281955



No. 30348 Gaceta Oficial Digital, jueves 21 de agosto de 2025 10

Articulo 3. Corresponde al Ministerio de Educación, por intermedio de la Dirección 
Nacional de Coordinación de Tercer Nivel de Enseflanza o Superior, brindar al Instituto 
Superior American Christian School, la asesoría técnica y pedagógica que solicite y asumir 
la responsabilidad de las acciones de supervisión y evaluación de los estudios que se impartan 
en dicho centro superior no universitario. 

Articulo 4. Al finalizar el Programa correspondiente a los planes de estudio autorizados al 
Instituto Superior American Christian School, el estudiante se hará acreedor al título de 
Técnico Superior en la especialidad completada de forma satisfactoria, el cual para su validez 
deberá contar con la firma del Director( a) Regional de Educación y de la persona designada 

' ' 

por el centro de estudios superiores; cuya firma deberá estar registrada en el Ministerio de 
Educación. · 

Articulo 5. Si al concluir el plazo de un (1) afio el Instituto Superior American Christian 
School, demuestra que ha cumplido con las normas contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 
50 del 23 de marzo de 1999, se le concederá autorización para el funcionamiento definitivo, 
la cual solicitará oportunamente la representante legal de dicha institución, mediante 
memorial petitorio. 

Ministra de Educación 

;~~~~~?v· 
QLJ~ l!St~ ooc CERTIFICA ACIÓN • 

OUE ~E~OSA ~~~~~~;s COPIAAUTÉN e 
EDIENTE OR/GIN 

2 4 JUL 2025 
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RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2025-0030765 

De 20 de agosto de 2025 

 

Que establece la línea base del factor de emisión del sistema eléctrico nacional en toneladas 

de CO₂ por megavatio-hora (tCO₂/MWh) 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

En uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una entidad del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la Presidencia, 

cuya misión es formular, proponer e impulsar la política nacional de energía con la 

finalidad de garantizar la seguridad del suministro, el uso racional y eficiente de los 

recursos y la energía de manera sostenible, según el plan de desarrollo nacional y dentro de 

los parámetros económicos, competitivos, de calidad y ambientales;  

 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, establece que la conducción del 

sector energía le corresponde a la Secretaría Nacional de Energía; 

 

Que el artículo 5 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, señala que la Secretaría Nacional de 

Energía tendrá funciones relativas a la planeación y planificación estratégica y formulación 

de políticas del sector energía, a la elaboración de un marco orientador y normativo del 

sector, al monitoreo y análisis del comportamiento del sector energía, a la promoción de los 

planes y políticas del sector y a la investigación y desarrollo tecnológico y de orden 

administrativo. La Secretaría Nacional de Energía realizará estas funciones bajo la 

subordinación del Órgano Ejecutivo y con la participación y debida coordinación con los 

agentes públicos y privados que participan en el sector; 

 

Que la Ley 45 de 4 de agosto de 2004, establece un régimen de incentivos para el fomento 

de sistemas de generación hidroeléctrica y de otras fuentes nuevas, renovables y limpias, y 

se dicta otras disposiciones; 

 

Que el Decreto Ejecutivo No.45 de 10 de junio de 2009, reglamenta el régimen de 

incentivos para el fomento de sistemas de generación hidroeléctrica y de otras fuentes 

nuevas, renovables y limpias, contemplados en la Ley 45 de 4 agosto de 2004; 

 

Que el literal b del artículo 5 del Decreto Ejecutivo No.45 de 10 de junio de 2009, establece 

el procedimiento para el cálculo del incentivo fiscal, indicando que la Dirección General de 

Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas remitirá a la Autoridad Nacional de los 

Servicios Públicos los documentos presentados por las personas naturales o jurídicas que 

desarrollen los proyectos correspondientes, para la revisión y cálculo del incentivo fiscal,  

por lo que se requerirá aplicar una línea base para el sector eléctrico establecida por la 

Secretaría Nacional de Energía, en toneladas de CO2 equivalentes por MWh; 

 

Que en cumplimiento de lo anterior, la Secretaría Nacional de Energía ha desarrollado una 

estimación técnica del factor de emisión del sistema eléctrico nacional, utilizando 

metodologías aceptadas internacionalmente, con base en datos oficiales de generación y 

consumo de combustibles para generación eléctrica; 

 

Que la disponibilidad de contar con una línea base oficial del factor de emisión del sistema 

eléctrico nacional, permite fortalecer los procesos de planificación energética y la 

evaluación de proyectos de mitigación de gases de efecto invernadero en cumplimiento de 
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los compromisos ambientales adquiridos como país, así como la elaboración de inventarios 

de emisiones de gases de efecto invernadero y estrategias de descarbonización; 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Establecer la línea base del factor de emisión del sistema eléctrico nacional 

en toneladas de CO₂ por megavatio-hora (tCO₂/MWh), la cual forma parte de la presente 

resolución como Anexo A. 

 

ARTÍCULO 2. La línea base establecida en el Anexo A, será utilizada como referencia 

para propósitos de evaluación ambiental, planificación energética, elaboración de 

inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero, estrategias de descarbonización y 

otros procesos institucionales relacionados. 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO LEGAL:  Ley 43 de 25 de abril de 2011, Ley 45 de 4 de agosto de 2004, 

Decreto Ejecutivo No.45 de 10 de junio de 2009. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
RODRIGO RODRÍGUEZ J. 

Secretario Nacional de Energía 
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Dirección de Electricidad 
     

CÁLCULO DE LA LÍNEA BASE DEL 
FACTOR DE EMISIÓN DE CO2 DEL 
SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL 
2024 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como objetivo principal proporcionar el factor de emisión en 
toneladas de CO₂ equivalentes por megavatio-hora (tCO₂e/MWh), correspondiente a la 
generación de electricidad por parte de las centrales eléctricas que integran el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) durante el año 2024.  

Para llegar al factor de emisión, se consideran las emisiones provenientes de fuentes fósiles 
utilizadas en la generación de electricidad dentro del sistema, conforme a los lineamientos 
metodológicos establecidos por el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC) 
y las mejores prácticas internacionales. El informe excluye las emisiones indirectas del ciclo 
de vida de los combustibles (extracción, procesamiento y transporte) y se centra 
exclusivamente en las emisiones directas de dióxido de carbono (CO₂) generadas durante el 
proceso de generación eléctrica. 

Dado el carácter dinámico de la matriz eléctrica nacional y la variabilidad interanual en los 
patrones de generación, importación y consumo de electricidad, este factor podrá ser 
actualizado de manera anual. La actualización se basará en datos oficiales proporcionados 
por el Centro Nacional de Despacho (CND). 

Por otro lado, el factor de emisión constituye un insumo clave para iniciativas desarrolladas 
bajo el marco de los Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL), en línea con los compromisos 
internacionales asumidos por Panamá en el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París. Estos 
mecanismos buscan incentivar financieramente proyectos que contribuyan a la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), promoviendo al mismo tiempo el desarrollo 
sostenible entre los países participantes. 

Finalmente, en este informe también se incorpora la “Huella de Carbono de la Generación 
Eléctrica (Programa Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono)”, el cual corresponde al 
programa que administra el Ministerio de ambiente con la visión de apoyar a las 
organizaciones y empresas a gestionar sus emisiones de gases de efecto invernadero; 
promoviendo y potenciando una cultura de cuantificación y gestión de la huella de carbono, 
impulsando así la acción climática nacional.  

En aras de promover el uso de energías renovables, el programa desea aceptar los 
Certificados de Energías Renovables como un esfuerzo de reducción de las emisiones de 
Alcance 2 (relacionadas al consumo eléctrico), reconociendo el esfuerzo de las 
organizaciones y empresas por adquirir energía renovable y brindar apoyo a la inversión de 
la generación eléctrica con fuentes renovables.  
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2. ALCANCE, APLICABILIDAD Y ENTRADA EN VIGOR: 
 
2.1 Alcance:  

Los resultados de esta línea base buscan servir como insumo técnico para apoyar el diseño de políticas 
públicas, la elaboración de inventarios nacionales de GEI, la evaluación de proyectos bajo estándares 
de carbono neutralidad y la toma de decisiones en materia de des carbonización del sector eléctrico. 
Sirve como insumo para programas de mitigación de emisiones, como la formulación de Contribuciones 
Determinadas a Nivel Nacional (NDC), y para estimar los beneficios ambientales de proyectos de 
eficiencia energética y energías renovables. 

 
2.2 Aplicabilidad: 

 La línea base de emisiones de gases o compuestos de efecto invernadero es una referencia para una 
actividad de un proyecto que suministra la electricidad a la red. Es una herramienta para la 
identificación de potenciales de mitigación del sector de generación de electricidad.  

 Permite construir el desarrollo de proyectos que reducen emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI), a través del establecimiento de líneas base de emisiones en proyectos que buscan acceder a 
esquemas de bonos de carbono o certificaciones ambientales. 

 Una vez aprobada, los desarrolladores de proyectos pueden utilizar la línea de base aprobada para 
proyectos similares en la República de Panamá. 

 Colabora en los Inventarios de emisiones de Gases Efecto Invernadero-GEI, huella de carbono o 
Factor de Emisión de la Generación Eléctrica (Mix Eléctrico). 

 
2.3 Entrada en vigor:  

El presente informe sobre el factor de emisiones del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SIN) 
de Panamá entra en vigor a partir del mecanismo de aprobación y publicación oficial que establece el 
Ministerio de Ambiente, como punto focal ante la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 
Cambio Climático, quien coordina y lidera la acción para el clima en el país. La disponibilidad de un 
factor de emisiones robusto, actualizado y transparente fortalece las capacidades nacionales para el 
monitoreo, reporte y verificación (MRV) de emisiones y contribuye al cumplimiento de los compromisos 
climáticos asumidos por el país. De conformidad con los principios y lineamientos de la política nacional 
del Ministerio de Ambiente. 
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3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

Los aspectos legales sobre el cambio climático en Panamá y el derecho convencional abarcan el marco normativo 
y los compromisos internacionales que el país ha adoptado para enfrentar el calentamiento global. Panamá es 
signatario de tratados los cuales establecen obligaciones en reducción de emisiones y adaptación climática.  
 
3.1 Decreto Ejecutivo N°45 del 10 de junio de 2009, por el cual se reglamenta la Ley N° 45 del 4 de agosto de 

2004: el artículo 5, literal b, dicta lo siguiente “La autoridad de los Servicios Públicos deberá aplicar una 
línea para el sector eléctrico establecida por la Secretaría Nacional de Energía, toneladas de CO2 
equivalentes por MWh”.  
 

3.2 Protocolo de Kyoto, aprobado el 11 de diciembre de 1997 en Kyoto, Japón, ratificado por Panamá, en junio 
de 1998, y aprobó la enmienda de Doha mediante Ley 38 de 3 de junio de 2015. Aunque Panamá no asumió 
obligaciones específicas de reducción de emisiones bajo el Protocolo de Kyoto, su participación en este 
acuerdo marca un paso clave en nuestra trayectoria hacia el desarrollo sostenible y su compromiso con la 
lucha contra el cambio climático. 
 

3.3 El Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), es uno de los mecanismos establecidos por el Protocolo de 
Kyoto que permite a los países en desarrollo participar en la mitigación de gases de efecto invernadero 
(GEI) ejecutando proyectos con esa orientación. Como país en desarrollo, Panamá aprovechó 
los mecanismos de flexibilización, en especial el MDL, para impulsar proyectos que redujeran emisiones y 
fomentaran el uso de tecnologías limpias. 

 
 

3.4 Con la ratificación del Acuerdo de París, mediante la Ley 40 del 12 de septiembre de 2016, la República de 
Panamá, asume el compromiso internacional de limitar el aumento global de la temperatura por debajo 
de los dos grados centígrados (2°C) mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
y establece soluciones estructurales, marca objetivos y define mecanismos de mitigación y adaptación al 
cambio climático, tales como la mejora de la eficiencia energética y diversificación de la matriz energética. 
 

3.5 Como parte de las políticas y acciones nacionales frente al cambio climático, la República de Panamá ha 
asumido compromisos de mitigación, contemplados dentro de la Contribución Determinada a nivel 
Nacional (CDN), entre los cuales se encuentran compromisos del sector energía. 

 
 

3.6 Ley 8 de 2015 y la Estrategia Nacional de Cambio Climático 2050 en Panamá, regulan las acciones para 
mitigar el impacto ambiental y promover la sostenibilidad. La Estrategia establece metas climáticas para 
2030 y un marco de transparencia 2030-2050. 
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4. METODOLOGÍA DEL FACTOR DE EMISIÓN 𝐶𝑂ଶ DEL SISTEMA INTERCONECTADO 
NACIONAL (SIN) 

 

El cálculo de la línea base del sector eléctrico de Panamá, se realiza conforme a la 
herramienta metodológica del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) titulada: "Tool to 
calculate the emission factor for an electricity system" (versión vigente, aprobada por la 
Junta Ejecutiva del MDL). 

Esta herramienta permite estimar el factor de emisión de CO₂ del sistema eléctrico nacional, 
expresado en toneladas de CO₂ equivalentes por megavatio-hora (tCO₂e/MWh), utilizando 
datos históricos de generación y consumo de combustibles fósiles. 

La línea base de emisiones de GEI considera y utiliza datos oficiales de actividad y factores 
de emisión a nivel del sector eléctrico. 

A continuación, se detalla la metodología utilizada: 

El cálculo del Factor de Emisiones del Sistema Interconectado Nacional, está basado en el “Tool 
to calculate the emission factor for an electricity system” [1], herramienta establecida por la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y cuya finalidad es 
determinar el factor de emisión de CO2 a emplear para proyectos que: 

 Desplacen energía eléctrica generada con plantas de energía renovable en un sistema 
eléctrico, es decir cuando una actividad de proyecto con energías renovables suministra 
electricidad a una red (oferta energética). 

 Su actividad resulta en ahorros de electricidad, y que, de no existir el proyecto hubiese 
sido suministrada por la red (por ejemplo, proyectos de eficiencia energética, uso 
eficiente de energía). 

Según la metodología antes mencionada, el factor de emisión del CO2 de un sistema 
eléctrico, se obtiene como el promedio ponderado de dos sub-factores: 

 El factor del margen operativo (𝐸𝐹𝑂𝑀, siglas en inglés) 
 El factor del margen de construcción (𝐸𝐹𝐵𝑀, siglas en inglés) 

El promedio resultante de los dos sub-factores recibe el nombre de “factor de emisiones del 
margen combinado” (𝐸𝐹𝐶𝑀, siglas en inglés), que es el factor de emisiones del sistema. 

La Secretaría Nacional de Energía de la República de Panamá, ha desarrollado el cálculo del 
factor de emisiones del SIN siguiendo la finalidad señalada por la metodología mencionada 
con anterioridad. Los parámetros utilizados son: 
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 La generación neta entregada a la red por hora por las distintas plantas que la 
componen, utilizando los datos del año 2024. 

 Las eficiencias térmicas (BTU/KWh) de las distintas unidades que componen el SIN 
 El año de entrada de estas unidades generadoras. 
 Tipo de combustible y/o tecnología que utilizan. 

Estos datos han sido provistos a la Secretaría Nacional de Energía por el Centro Nacional de 
Despacho (CND). 

El estudio de línea de base determinado por la guía de UNFCCC para el cálculo de un factor 
de emisiones de un sistema interconectado observa tanto a las unidades generadoras en 
operación como a las de más probable incorporación a futuro. 

En general, la metodología estima el factor de emisiones observando el orden de mérito del 
sistema eléctrico. La pregunta esencial que se intenta responder es ¿cómo afecta la entrada 
de una fuente de energía renovable (por ejemplo, una central hidroeléctrica) a una red 
eléctrica? 

Como ya se mencionó, calcular este factor de emisión del sistema interconectado nacional 
requiere de la realización del cálculo del Factor de Margen Operativo y el Factor de Margen 
de Construcción; el procedimiento para el cálculo de estos dos factores se muestra a 
continuación: 

4.1 CÁLCULO DEL FACTOR DEL MARGEN OPERATIVO (EFOM) 

Por la naturaleza del Sistema Interconectado Nacional se utiliza el método del margen 
operativo (MO) simple ajustado, en el cual las plantas generadoras de energía son divididas 
en dos grupos. Un grupo corresponde a las plantas de bajo costo/operación obligatoria (LCMR 
o low-cost/must-run) y el otro grupo corresponde a las demás plantas generadoras conocidas 
como no obligadas a operar (NMR o no must-run). 

Bajo este método existen dos formas de realizar el cálculo del factor de emisiones del Margen 
Operativo: 
 Cálculo ex – ante que consiste en utilizar los datos de los últimos tres años con 

información disponible, en cuyo caso el factor de emisiones resultante se mantiene fijo 
durante todos los años del período de acreditación de un proyecto dado. 

 Cálculo ex – post que consiste en calcular el factor de emisiones utilizando solamente los 
datos del último año por lo que debe ser actualizado año a año. 

El método de cálculo del factor de emisión del margen operativo    para el año 2024 es de tipo 
ex – post. 

 

El cálculo se realiza basado en la generación eléctrica de cada planta en la red y el factor de 
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emisión de cada una de ellas. Adicionalmente es necesario calcular el factor, el cual expresa 
el porcentaje de tiempo (en un año), en el cual   las plantas de generación low-cost/must-run 
se encuentran en el margen de generación de energía. 

Ecuación 1 

 
 

Donde: 
 

𝐸𝐹𝑔𝑟𝑖𝑑,𝑂𝑀−𝑎𝑑𝑗,𝑦 Factor de emisión margen operativo simple ajustado para el año 
y en tCO2/MWh. 

𝜆𝑦 Factor que expresa el porcentaje de tiempo en que las unidades 
low-cost/must-run que fueron llamadas al despacho1 en el año y. 

𝐸𝐺𝑚,𝑦 Energía neta entregada a la red por cada unidad de generación 
m en el año y en MWh. 

𝐸𝐺𝑘,𝑦 Energía neta entregada a la red por cada unidad de generación k 
en el año y MWh. 

𝐸𝐹𝐸𝐿𝑚,𝑦 Factor de emisión de las unidades de generación m en el año y 
en tCO2/MWh. 

𝐸𝐹𝐸𝐿𝑘,𝑦 Factor de emisión de las unidades de generación k en el año y 
tCO2/MWh. 

𝑚 
Todas las unidades de generación a excepción de las low 
cost/must-run.  

𝑘 Todas las unidades de generación conectadas a la red 
consideradas como unidades low-cost/must-run. 

𝑦 El año correspondiente a los datos utilizados. 
 

El numerador de cada uno de los términos de la ecuación 1 es la suma de las emisiones de 
cada una de las plantas de los respectivos sub-conjuntos, esto es, el grupo de las unidades 
m (las térmicas) o el grupo k (las renovables). Dentro de este último grupo, el factor de 
emisiones es cero y por lo tanto todo el segundo término de la ecuación 1 se vuelve cero y 
podemos reescribirla como se muestra en la ecuación 2: 
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Ecuación 2 

 

 
Para la obtención del margen operativo, desde este año se utiliza el método Simple Ajustado 
ya que se utilizaron las curvas de combustibles semanales de cada unidad de las plantas de 
generación las cuales se obtienen de la ecuación 3, a continuación: 

Ecuación 3 

  
 

Donde:  
𝐸𝐹𝐸𝐿𝑚,𝑦 Factor de emisión de las unidades de generación m en el año y 

en tCO2/MWh. 
FC i,m,𝑦 Cantidad de tipo de combustible i consumida por la planta de 

generación m en el año y. 
 

NCVi,𝑦 Valor calorífico neto del tipo de combustible i en el año y en GJ/t  

𝐸𝐺CO2,i,y Factor de emisión por tipo de combustible i en año y en  tCO2/GJ. 

𝐸𝐺m,𝑦 Energía neta entregada a la red por cada unidad de generación k 
en el año y MWh. 

𝑚 Todas las unidades de generación a excepción de las 
unidades low cost/must-run.  

i Todas las unidades de generación a excepción de las 
unidades low cost/must-run.  

 

4.2 CÁLCULO DEL FACTOR DE MARGEN DE CONSTRUCCIÓN (EFBM) 

El cálculo del factor de emisión del margen de construcción (𝐸𝐹𝐵𝑀) permite la aplicación de 
dos opciones para los datos a ser empleados: 

 El conjunto de cinco plantas de generación que han sido construidas recientemente, 
SET 5-unidades si estas llegan a formar el 20% de la generación total del año al que 
se está calculando el factor de emisión. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68A7454281955



No. 30348 Gaceta Oficial Digital, jueves 21 de agosto de 2025 26

 

9  

 Si el Set de 5 unidades no llega al 20% de la generación total entonces se procede a 
la incorporación de unidades extras hasta alcanzar el 20% mínimo. Se incorporan las 
siguientes plantas hasta alcanzar al menos un 20%. 

Para identificar el grupo de plantas de energía a ser incluido en el margen de construcción, 
se debe escoger la opción que más energía reporte. En este sentido, el conjunto de cinco 
plantas de generación que han sido construidas recientes partiendo del           2024 hacia los 
últimos 5 años anteriores siguiendo el segundo punto mencionado con anterioridad, se 
muestra en la Tabla II, a continuación: 

 

Tabla II. Plantas de Generación que han iniciado operaciones, más recientes hasta alcanzar 
mínimo el 20% de participación acumulada (2024). 
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En la Tabla I se muestra el resultado del Margen Operativo para el 2024. 

Tabla I. Margen Operativo 
 

Descripción Cantidad Unidades 

Generación Neta de Energía Total  13,096,662 MWh 

Generación Neta de Energía Low- Cost/Must-Run 
(MWh)1  

 9,583,648 MWh 

Generación Neta de Energía No Low-Cost/Non Must-
Run (MWh)2  

      3,513,013 MWh 

𝜆𝑦   0.030054  

1 − 𝜆𝑦    0.9699  

Margen Operativo 0.5427 tCO2/MWh 

 
Con estas consideraciones se obtiene el siguiente resultado para el año 2024: 

 Tabla III. Margen de Construcción 

Descripción Cantidad Unidades 

Energía neta de electricidad generada y entregada a la 
red por unidad de potencia incluyendo las plantas MDL 
(EG totalmy) 

13,033,008 MWh 

Grupo de plantas que comprende la Mayor generación 
anual de electricidad (Excluyendo Plantas MDL) 

3,666,947 

 MWh 

𝑬𝑮𝒎 ⋅ 𝑬𝑭𝑬𝑳𝒎 
1,264,712 

 t CO2 

Margen de Construcción (𝐸𝐹𝐵𝑀,20𝟐4) 
0.345 

 tCO2/MWh 

 

 
                                                           
1 Según el IPCC, las plantas de generación Low cost/Must Run consisten en las centrales eléctricas con bajos costos marginales de generación 
o despachadas independientemente de la carga diaria o estacional de la red (hidroeléctrica, geotérmica, eólica, de biomasa de bajo costo, 
nuclear y solar. Si una planta de combustibles fósiles se despacha independientemente de la carga diaria o estacional de la red y si esto 
puede demostrarse con base en los datos disponibles públicamente, debe considerarse como Low cost/Must Run). 
2 Las plantas No Low-Cost/Non Must-Run se refieren a las plantas de generación térmicas que utilicen combustibles fósiles y no operen de manera 
continua. 
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4.3 FACTOR DE EMISIÓN DE MARGEN COMBINADO (EFCM) 

Para realizar el cálculo del factor de emisión del margen combinado, la metodología 
establece dos opciones: MC promedio ponderado o MC simplificado. 

Para esta operación se cuenta con información para utilizar la metodología del MC promedio 
ponderado. Esta metodología establece que el Factor de Emisiones de Margen Combinado 
(𝐸𝐹𝑔𝑟𝑖𝑑,𝐶𝑀,𝑦) equivale al factor de emisión del margen de operativo (𝐸𝐹𝑂𝑀,𝑦) multiplicado 
por el ponderador del factor de emisión del margen de operativo (𝑊𝑂𝑀) y el factor de 
emisión del margen de construcción (𝐸𝐹𝐵𝑀,𝑦) multiplicado por el ponderador del factor de 
emisión del margen de construcción (𝑊𝐵𝑀) donde el valor de los ponderadores para cada 
factor de emisión depende del tipo de tecnología utilizado por la planta o unidad como se 
muestra en la Tabla IV de parámetros para el cálculo del margen combinado y como se 
estipula  en la herramienta para calcular el factor de emisión para un sistema eléctrico de las 
Naciones Unidas. 

Para calcular el Margen Combinado del Factor de Emisión, para plantas (otras fuentes de 
generación renovables) la herramienta establece: 

Tabla IV. Parámetros para cálculo del margen combinado para fuentes renovables de 
tecnología solar y eólica 

Descripción Cantidad 
𝑾𝑶𝑴 0.5 
𝑾𝑩𝑴 0.5 
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Tabla V. Cálculo del margen combinado para proyectos de tecnología distinta a solar y eólica 

Descripción Cantidad Unidades 

EFgrid MO2024 0.5427 t CO2/MWh 

Total de generación  13,033,008 MWh 

EFgrid BM 2024 0.345 tCO2/MWh 

WOM  0.5 - 

WBM  0.5 - 

EFgrid CM2024  0.4438
 

tCO2/MWh 

 

De acuerdo con las consideraciones establecidas, el Factor de Emisión del Sistema 
Interconectado Nacional para proyectos de energía convencional MDL es FE = 0.4438 
tCO2/MWh  

 
Para calcular el Margen Combinado del Factor de Emisión, para plantas eólicas y solares la 
herramienta establece: 

Tabla VI. Parámetros para cálculo del margen combinado (eólica y solar) 
Descripción Cantidad 

𝑾𝑶𝑴 0.75 
𝑾𝑩𝑴 0.25 

 
Tabla VII. Cálculo del margen combinado para proyectos con energía no convencional 2023 
(método simple ajustado) 

Descripción  Cantidad Unidad 

EFgrid MO y  0.5545 tCO2/MWh 
Total de generación  13,033,001 MWh 

EFgrid BM 2024 0.0509 tCO2/MWh 
WOM  0.75 - 
WBM  0.25 - 

EFgrid CM 2024                     0.4932
  

tCO2/MWh 

 
De acuerdo con las consideraciones establecidas, el Factor de Emisión del Sistema 
interconectado Nacional para proyectos de energía no convencional MDL es FE = 0.4932 
tCO2/MWh 
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5. Huella de Carbono de la Generación Eléctrica (Programa Reduce Tu Huella 
Corporativo – Carbono).  

Este cálculo sigue la metodología marcada por el Protocolo GHG [2], que es la herramienta 
internacional más utilizada para el cálculo y comunicación del Inventario de emisiones. El GHG 
Protocol ha sido desarrollado entre el World Resources Institute (WRI) y el World Business 
Council for Sustainable Development (WBCSD), junto con empresas, gobiernos y grupos 
ambientalistas de todo el mundo, con el fin de construir una nueva generación de programas 
efectivos y creíbles para abordar el cambio climático. Esta metodología, presenta ventajas 
significativas en comparación con otros métodos, dado que, por una parte, opera un lenguaje 
de cálculo sencillo y se emplea usualmente para calcular la intensidad de emisiones y por otra 
parte está ampliamente disponible en fuentes públicas nacionales e internacionales. 

 
En cuanto al cálculo aritmético del Factor de Emisión de la Generación Eléctrica (FEG) se 
refiere, éste es determinado a partir de la relación de las emisiones de CO2 provenientes del 
consumo de combustible y la cantidad de electricidad generada del año en curso, en este 
caso corresponde al año 2024: 

 

Ecuación 4  

𝐹𝐸𝐺 = 
Emisiones Totales de 𝐶𝑂2 de la Generación 

𝐸𝑙𝑒𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 

Este dato puede ser utilizando para las siguientes aplicaciones: 

 Proyectos y mediciones específicas de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

 Estimación de GEI por consumo de energía eléctrica. 

 Inventarios de emisiones de GEI. 

 Cálculo de la huella de carbono empresarial o corporativa, mediante la cual se 
cuantifican las emisiones de GEI de una organización y se identifican las acciones 
específicas con el fin de mejorar la gestión de los GEI. 
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5.1 HUELLA DE CARBONO 

Siguiendo la metodología descrita en el punto 5 de este documento, el cálculo de la 
huella de carbono para el año 2024    se muestra en la Tabla VIII. 

Tabla VIII. Factor de Emisión para Huella de carbono e inventarios 
 

Descripción Cantidad Unidad 
Generación Neta de Energía Total 13,096,662 MWh 

∑ 𝑬𝑮𝒎,𝒚 ⋅ 𝑬𝑭𝑬𝑳𝒎,𝒚 1,965,515.67 tCO2 

FE Inventarios 0.1501 
 

tCO2/MWh 

 
Como se presentó en el informe, los Factores de Emisión para proyectos MDL y para Huella 
de Carbono son diferentes y tienes aplicaciones para cada caso. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE CHAME 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO Nº 11 
(De 31 de Julio de 2025) 

Por medio del cual se autoriza el uso del lote de terreno, ubicado en la Provincia de Panamá Oeste, 
Distrito de Chame, Corregimiento de Bejuco, frente a la Carretera lnteramericana, dentro de la Finca 
12057, Código de Ubicación 8302, como bien de uso público. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Chame es propietario de la Finca 12057, Código de Ubicación 8302, inscrita en el 
registro Público, sección de la Propiedad al Tomo 351, Rollo 16009, Folio 42 y que se encuentra en el 
corregimiento de Bejuco. 

Que tal como consta en informes realizados por las Funcionarias de Cumplimiento, dentro de la 
mencionada Finca, existe un lote de terreno baldío, ubicado en las orillas de la carretera 
lnteramericana, específicamente en el corregimiento de Bejuco, al lado del puente peatonal de Bejuco 
Centro, que se encuentra en estado de abandono y, que, mediante informe del Departamento de 
Catastro, no mantiene ningún proceso de solicitud o adjudicación. 

Que la Ley 106 de 1973 establece que Los Concejos Municipales regularan Ja vida jurídica de los 
Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo distrito. 

Que la Ley 106 de 1973 establece que el Concejo Municipal podrá disponer de los bienes y derechos 
del municipio y adquirir los que sean necesarios para la eficiente presentación de los servicios públicos 
y municipales con las limitaciones que establezca la Ley. 

Que la Ley 106 de 1973, establece que el Concejo Municipal podrá reglamentar el uso, arrendamiento 
venta y adjudicación de los solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren dentro de 
las áreas y ejido de las poblaciones, así como los demás terrenos municipales. 

Que el Municipio de Chame, requiere de áreas públicas para el desarrollo de proyectos de interés de 
la comunidad, entre los cuales se encuentran la construcción de mercados, parques públicos y otras 
infraestructuras necesarias para el desarrollo del distrito. 

ACUERDA: 

PRIMERO: AUTORIZAR el uso del lote de terreno, ubicado en la Provincia de Panamá Oeste, Distrito 
de Chame, Corregimiento de Bejuco, frente a la Carretera lnteramericana, dentro de la Finca 12057, 
Código de Ubicación 8302, como bien de uso público, con los siguientes linderos: 

• NORTE: resto libre de la Finca es 12057, Tomo 351, Rollo 16009, Folio 42, Cod. de Ubic 8302, 
propiedad del Municipio de Chame, Ocupado por: Evelia de Morales. 

• SUR: resto libre de la Finca es 12057, Tomo 351, Rollo 16009, Folio 42 Cod. de Ubic 8302, 
propiedad del Municipio de Chame, Ocupado por: Alberto Moreno. 

• ESTE: resto libre de la Finca es 12057, Tomo 351, Rollo 16009, Folio 42, Cod. de Ubic 8302, 
propiedad del Municipio de Chame, Ocupado por: Melva Antadilla. Resto libre de la Finca es 
12057, Tomo 351, Rollo 16009, Folio 42, Cod . de Ubic 8302, propiedad del Municipio de Chame, 
Ocupado por: Bias Morales. Resto libre de la Finca es 12057, Tomo 351, Rollo 16009, Folio 42, 
Cod. de Ubic 8302, propiedad del Municipio de Chame, Ocupado por: Elvia Fernández. 

• OESTE: Carretera lnteramericana de Chame Hacia Santa Cruz (50.00 M) 

Certfico que todo lo anterior es 
, Fiel copia de su Original 
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SEGUNDO: SE PROHIBE el traslado, enajenamiento o cesión del mismo, sin la autorización previa 
del Concejo Municipal. 

TERCERO: SE AUTORIZA al Alcalde Municipal a que ejerza todas las acciones administrativas y 
legales a fin de darle uso al lote baldío ubicado en la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Chame, 
Corregimiento de Bejuco, frente a la Carretera lnteramericana, dentro de la Finca 12057, Código de 
Ubicación 8302, en tal sentido el Alcalde podrá realizar actos públicos, contrataciones y asignar 
proyectos públicos para el desarrollo de las áreas descritas. 

Dado en el Salón del Concejo de reuniones del Honorable Concejo de Chame a los treinta y un día 
(31) días del mes de julio del 2025. 

Presentado a la consideración del Honorable Concejo Municipal, por el Honorable Alcalde del Distrito. 

HC. REINA ERENIA HIDALGO 
Presidente del Concejo Municipal 

ESTE ACUERDO FUE APROBADO Y SANCIONADO EN TODAS SUS PARTES. 

Ejecútese, cúmplase y archívese 

1-~ A ~ Q-1V y( 
ING. FRANCISCO LEON FU 
ALCALDE DEL DTTO. DE CHAME 

Certfico que todo lo anterior es 1 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que yo, ILDAURA 

RIVERA VARGAS BARNES, mujer, de nacionalidad panameña, mayor de 

edad, con cédula No. 4-75-908, en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento Pacora, urbanización Las Garzas, casa: 1667, representante legal 

del establecimiento comercial denominado MINI MARKET SUPER 

POLLO, ubicado en la provincia de Panamá, Distrito de Panamá, 

Corregimiento Pacora, calle principal, casa: S/N, urbanización: Las Garzas, por 

este medio le realizo el Traspaso de los derechos del aviso del referido 

establecimiento comercial, del Aviso de Operaciones No. 4-75-908-2016-

493530, a la joven JENIFER YANETH ARAÚZ AVILA, con cédula de 

identidad personal No. 5-716-424, de nacionalidad panameña. L. 202-

133275117. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que yo, CHRISTIAN 

JOEL WU CHEN, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con 

cédula No. 8-913-960, en la provincia de Panamá Oeste, distrito de chame, 

corregimiento Cabuya, urbanización Aguamina, representante legal del 

establecimiento comercial denominado SUPERMERCADO LONG, ubicado 

en la provincia de Panamá Oeste, Distrito de Chame, Corregimiento Cabuya, 

calle Vía Panamericana, casa: S/N, urbanización: Aguamina, por este medio le 

realizo el Traspaso de los derechos del aviso del referido establecimiento 

comercial, del Aviso de Operaciones No. 8-913-960-2017-548714, a la 

sociedad denominada INVERSIONES LONG CH PANAMÁ S.A, con el 

RUC. 155769334-2-2025, siendo la representante legal de la sociedad la joven 

IVETT MARIE GRECO HE. Con cédula de identidad personal No. 8-1049-

183, de nacionalidad panameña. L. 202-133275867. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá y para comunicar al público en general la 

publicación de tres veces mediante escrito, que yo YARIELA ISABEL 

GONZÁLEZ GÓMEZ, mujer panameña, con cédula de identidad personal 7-

116-926, en calidad de propietaria del establecimiento comercial denominado 

MINI MARKET MAYORCA, con aviso de operación 7-116-926-2022-

574311047 ubicado en el corregimiento de El Paraíso, distrito de Pocrí, 

provincia de Los Santos, traspaso que hago al señor LORENZO JESÚS 

ÁBREGO GONZÁLEZ, varón panameño con cédula de identidad personal 9-

706-1939. L. 202-133318915. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 771, del Código 

de Comercio, se avisa al público en general, que el negocio denominado MINI 

SUPER CANTO DEL LLANO, amparado bajo el Aviso de Operación 6-714-

1608-2008-146446, propiedad de ALICIA CHAN ZHUO, ubicado Vía San 

Francisco, Corregimiento de Canto del Llano, Distrito de Santiago, Provincia 

de Veraguas han sido traspasado todos los derechos a, ALBERTO CHAN 

ZHUO, con cédula 6-716-1469. L. 202-133146822. Primera publicación. 

Tercera publicación. 
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________________________  

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código 

de Comercio y la publicación en Gaceta Oficial por tres días consecutivos, por 

este medio aviso al público que yo, MERCEDES CASTRO, con cédula de 

identidad personal No. 6-719-1694, propietario del establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER B C con aviso de operación No. 6-719-1694-2016-

503915, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, que está en la 

Calle José Pepe Burgos, urbanización vía a Damasco, del corregimiento de San 

Juan Bautista, distrito de Chitré, provincia de Herrera, traspaso dicho negocio a 

MANUEL YAU CHEN, con cédula de identidad personal No. 8-941-97. L. 

202-133383806. Segunda publicación.  

________________________  

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio de la 

República de Panamá, aviso al público en general, que yo, VERÓNICA 

WANG CHONG, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. 8-872-458, con domicilio en Penonomé, Ave. Juan Demóstenes 

Arosemena, provincia de Coclé, propietaria del establecimiento comercial 

denominado BOM BOM BAR, ubicado en Calle El Carmen, corregimiento de 

Penonomé Cabecera, provincia de Coclé, con aviso de operación No. 8-872-

458-2012-348098, y actividades vinculadas al servicio de bebidas (bares y 

cantinas), compra y venta al por menor de suplementos alimenticios, golosinas 

y refrescos; traspaso dicho establecimiento comercial a DIGNA MARÍA 

CHÉRIGO GUTIERREZ, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 2-709-1861. L. 202-133404750. Segunda publicación.  
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